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Referencia: 2024/6960Z

Procedimiento: Provision de puesto de trabajo por Concurso   
SECRETARIA (1335) 

ANUNCIO 1
RESULTADO DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS Y PROPUESTA PROVISIONAL DE 

NOMBRAMIENTOS DEL PROCESO DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE AUXILIARES DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL POR CONCURSO ORDINARIO 

De acuerdo con el acta de la Comisión de valoración de fecha 14/11/2024, se hace público el 
resultado de la valoración de méritos y propuesta provisional de nombramiento.

Como resultado de la revisión, de acuerdo con lo expuesto resulta la siguiente puntuación 
PROVISIONAL:

APELLIDOS, NOMBRE A1
antigüedad

A2
pertenencia

B
grado

C1
títulos

C2
cursos

C3
valenc.

C4
idiomas

TOTAL 
PUNTOS

1) VIRTUDES PI TOMÁS 0,5 puntos 30 puntos 30 puntos 2 puntos 7,65 puntos 0 puntos 0 puntos 70,15
2) EVA ONRUBIA CARRIÓN 0,9 puntos 25,3 puntos 30 puntos 6 puntos 3 puntos 2,5 puntos 0,5 puntos 68,2 
3) ROSALÍA LÓPEZ VANACLOIG 5 puntos 1,3 puntos 30 puntos 0 puntos 3,15 puntos 1,5 puntos 0,75 puntos 41,7
4) M.ª CARMEN DÍEZ SANTO 1,1 puntos 26,7 puntos 30 puntos 4 puntos 3,5 puntos 2,5 puntos 0 puntos 67,8
5) M.ª CARMEN PLATERO CASTELLANOS 2,5 puntos 26,8 puntos 30 puntos 2 puntos 0 puntos 1,5 puntos 1 puntos 63,8
6) OTILIA RAQUEL BAS HUESCA 3 puntos 26 puntos 30 puntos 4 puntos 19,5 puntos 0 puntos 0 puntos 82,5
7) FRANCISCO ENRIQUE MUÑOZ SEVA 5 puntos 1,3 puntos 30 puntos 4 puntos 20 puntos 1,5 puntos 0,75 puntos 62,55
8) JOSEFA MOYA CASTAÑO 5 puntos 1,3 puntos 30 puntos 8 puntos 11,5 puntos 0 puntos 0,75 puntos 56,55
9) ROSAURA FLOR LÓPEZ 5 puntos 1,3 puntos 30 puntos 4 puntos 10 puntos 0 puntos 0 puntos 50,3
10) M.ª JOAQUINA HERNÁNDEZ ESPASA 5 puntos 1,3 puntos 30 puntos 2 puntos 10 puntos 1,5 puntos 0 puntos 49,8
11) ANA M.ª NAVARRO GIL 0 puntos 26,7 puntos 30 puntos 4 puntos 20 puntos 1,5 puntos 0,75 puntos 82,95
12) M.ª ELENA ARGUMÁNEZ LÓPEZ 5 puntos 1,3 puntos 30 puntos 4 puntos 7,5 puntos 0 puntos 0 puntos 47,8
13) JUAN MIGUEL PAJARES DOMÍNGUEZ 5 puntos 1,3 puntos 30 puntos 2 puntos 1,6 puntos 0 puntos 0 puntos 39,9

De acuerdo con lo dispuesto en la base 8ª, y las preferencias manifestadas por los/as aspirantes 
respecto a los puestos a cubrir, se elabora la siguiente lista de aspirantes admitidos con la puntuación 
obtenida en esta fase, documentación acreditativa a aportar y propuesta de adjudicación provisional:

LISTADO ASPIRANTES ADMITIDOS y PROPUESTA PROVISIONAL 

APELLIDOS, NOMBRE TOTAL 
PUNTOS ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA 
ACREDITACIÓN DE MÉRITOS 

INCLUIDOS EN AUTOBAREMACIÓN

1. ANA M.ª NAVARRO GIL 82,95
1-AO-4.0-03
56 - TESORERÍA

Titulaciones (y además EGB/ESO)
Cursos formación

Valenciano
Idiomas

2. OTILIA RAQUEL BAS HUESCA 82,5
1-AED-1.0-03
242 – EDUCACIÓN 

Servicios en otras Administraciones
Titulaciones

Cursos formación

3. VIRTUDES PI TOMÁS 70,15
1-ASC-1.2-08
239 – POLICIA LOCAL

Titulaciones
Cursos formación

4. EVA ONRUBIA CARRIÓN 68,2 Pasa a fase resultas 
Servicios en otras Administraciones

Titulaciones
Cursos formación

Valenciano
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Idiomas

5. M.ª CARMEN DÍEZ SANTO 67,8 Pasa a fase resultas 
Servicios en otras Administraciones

Titulaciones
Cursos formación

Valenciano

6. M.ª CARMEN PLATERO CASTELLANOS 63,8
1-AO-3.5.1-03
45 – PERSONAL

Servicios en otras Administraciones
Titulaciones
Valenciano

Idiomas

7. FRANCISCO ENRIQUE MUÑOZ SEVA 62,55
1-ATE-1.2-08
74 – URBANISMO M.A. 

Titulaciones
Cursos formación

Valenciano
Idiomas

8. JOSEFA MOYA CASTAÑO 56,55
1-ASE-3.0-05
330 – SERVICIOS SOCIALES 

Titulaciones  (y además EGB/ESO)
Cursos formación

Idiomas

9. ROSAURA FLOR LÓPEZ 50,3
1-AO-3.2-07
31 - CITA

Titulaciones  (y además EGB/ESO)
Cursos formación

10. M.ª JOAQUINA HERNÁNDEZ ESPASA 49,8 Pasa a fase resultas
Servicios en otras Administraciones

Titulaciones
Cursos formación

Valenciano

11. M.ª ELENA ARGUMÁNEZ LÓPEZ 47,8
1-AO-3.6-03
52 - SECRETARÍA

Titulaciones  (y además EGB/ESO)
Cursos formación

12. ROSALÍA LÓPEZ VANACLOIG 41,7
A amortizar asimilado a 1-SCE-
1.1.1-01 Auxiliar administrativo
JUVENTUD

Cursos formación
Valenciano

Idiomas

13. JUAN MIGUEL PAJARES DOMÍNGUEZ 39,9
1-APE-2.0-02
395 - OMIC

Titulaciones
Cursos formación

LISTADO ASPIRANTES EXCLUIDOS
APELLIDOS, NOMBRE Motivo inadmisión

1 ROCÍO GARCÍA PICAZO No es funcionaria ni personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villena
2 RAQUEL BALBÁS AGUILAR No es funcionaria ni personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villena
3 BÁRBARA ALEGRE GIMÉNEZ No es funcionaria ni personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villena

Y de acuerdo con lo dispuesto en las bases que regulan este proceso, se concede a las personas 
interesadas un plazo de 10 días hábiles para que formulen las reclamaciones que estimen 
oportunas.

De no presentarse reclamaciones, se podrá elevar a definitiva la puntuación obtenida y la propuesta 
provisional de nombramiento efectuada.

Asimismo se requiere a las personas admitidas para que en el mismo plazo anterior (10 días 
hábiles desde la publicación del presente anuncio) presenten la documentación acreditativa de 
los méritos alegados en las hojas de autobaremación y valorados según las bases y lo 
indicado en la tabla.
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Villena se acreditarán de oficio, así como el grado 
consolidado, por lo que se requiere al departamento de Personal que incorpore a los expedientes los 
certificados de servicios prestados en el Ayuntamiento de Villena (antes y después de la adquisición 
de la condición de funcionarios de carrera) y de consolidación de grado personal de las personas 
concursantes.

Las reclamaciones y documentación acreditativa de los méritos serán revisadas por la Comisión de 
valoración, dejando constancia documental de ello en el expediente, formulando de acuerdo con la 
base 9ª propuesta de adjudicación definitiva. 
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De no presentarse reclamaciones, se podrá elevar a definitiva la puntuación obtenida y la propuesta 
provisional de nombramiento efectuada, procediéndose a dictar resolución de nombramiento y listado 
listado de puestos no adjudicados y nuevas vacantes para la fase de resultas.

LA SECRETARIA
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